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POR LA CUAL SE INSCRIBE POR UN
pERIoDo DE sEIs años, A PARES EVALUADoRES DE PRoGRAMAS DE
POSTGRADO AL REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA
AGENCIA NACIoNAL DE nvaruecróu Y acnrorrecrÓu DE LA
EoucacróN SUPERIoR (ANEAES).

Asunción, 05 de marzo de 2020

VISTA: La decisión contenida en el Acta N' 17

de fecha 09 de seüembre de 2019, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, en la misma se

aprueba 1a inscripción por un periodo de seis años a Pares Evaluadores de Programas de

Posgrado en el Registro Nacional de Pares Evaluadores, que concluyeron
satisfactoriamente el proceso de formación y selección;

Que, según Resolución N' 44 de fecha 06 de

marzo de 2019, se aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de

Posgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación

Superior (ANEAES);

Que, según Resolución N'1'62/2019 de fecha22

de mayo del2019, se aprueba el proceso de formación y selección de Pa¡es Evaluadores

de Programas de Postgrado para la incorporación en el Registro Nacional de Pares

Evaluadores;

inscripción en el Registro Nacional de Pares Ettalundorcs. . .
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Que, según Resolución N' L9/2020 de fecha 31

de enero del2020, se aprueba el documento actualizado del Mecanismo de Evaluación y
Acreditación de Programas de Posgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, la Ley No 2072/2003 "De creación de la

Agencia Nacional de Eztaluación y Acreditación de ln Educación Superior (ANEAES)", en su

artículo 5" menciona: "Será órgano rector de la Agencia, el Consejo Directitto de la Agencia

Nacional de Eoaluación y Acreditación, en adelante " Consejo Direcütto", con los siguientes

dzberes y atribuciones: 9) De acuerdo con la ky de Presupuesto General de la Nación,

administrar los recursos asignados a la Agencia";...11) conformat el Registro Nacionnl de Pares

Eoaluadores por áreas disciplinaias o profesiones...;

Que, en el arüculo 17 del mismo cuerpo legal

establece: "Los Pares Eaaluadores inscriptos cesarán en sus funciones: a) a los seis años de su
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RESOLUCIÓN N" 89

POR LA CUAL SE INSCRIBE POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS, A PARES EVALUADORES DE PROGRAMAS DE
POSTGRADO AL REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES).

Que, el artículo 9o de la misma Ley establece:

"... Son funciones del Presidente del C-ansejo Directizto, en los límites de ésta ley y de las

resoluciones dtl Consejo Directiao: 1) representar a Ia Agencia; 2) suscribir Ia documentación

que expida la Agencia; 5) dirigv la administración de Ia Agencia, el Registro Nacional de Pares

Ez¡aluadares, al personal petmanente y al contratado; 6) organizar y mantener el Re§stro

Nacional de Pares Eualuadores; y 7) superoisar y coorilinar las actiztidades de los Pares

Eoaluadores. . .";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de

enero de 2017 y Decreto No 7403 de fecha 28 de junio de 2017, se nombran a miembros

de1 Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior para el periodo 2017-2020;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 14,

labrada en fecha 29 de julio de 2019, el Consejo Directivo eligió al Presidente del Consejo

Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTTVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUTSNTON

RESUELVE:

10 INSCRIBIR por un periodo de seis años, a Pares Evaluadores de programas de

posgrado en el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia Nacional
de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, según anexo de la
presente Resolución.

2o.- COMUNICAR y archivar
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iden
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN N'89

POR LA CUAL SE INSCRIBE POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS, A PARES EVALUADORES DE PROGRAMAS DE
POSTGRADO AL REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA
EDUCACTÓrrl SUpERIOR (ANEAES).

NÓMINA DE PARES EVALUADORES rl

Maestría2.17L.405
Ciencias Sociales y

Humanidades1
Estela Noemí Torres
Báez

Maestría420.996
Ciencias Sociales y

Humanidades2
Eugenia Cyncar de
Ferreira

Maestría495.297
Ciencias Sociales y

Humanidades3
Fátima Buenaventura
Catalina Y aldez Fleytas

MaestríaCiencias Sociales y
Humanidades

1..663.1.004
Katherin Andrea Arrúa
Jacquet

MaestrÍaCiencias Sociales y
Humanidades

2.809.2135 Virginio Cano Ovelar

Maestría566.259
Ciencias Exactas e

Ingenierías1
Diógenes Sartorio
Aquino

Maestría687.384
Ciencias Exactas e

Ingenierías2
Federico Rodolfo
Fernández Gómez

Maestría848.840
Ciencias Exactas e

Ingenierías3
Clara Ninfa Almada
Ibáñez

Maestría4 José Luis Yázquez
Noguera

4.026.211,
Ciencias Exactas e

Ingenierías
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NO Nombres y Apellidos C.I. NO
Área de conocimiento
del título de postgrado Programa

Á¡ea: Ciencias Sociales y Humanidades Maestría

Área: Ciencias Exactas e Maestría

ProgramaÁ¡ea de conocimiento
del título de postgradoNombres y Apellidos C.I. N'N"



tñIANEAES
U 

' 
H?#trffo'.&xfl*;-

¡E**r rErÁ nexuÁ¡
r GOBIERNO NACIONAL

ANExo DE LA RESoLUCIóN N'89

POR LA CUAL SE INSCRIBE POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS, A PARES EVALUADORES DE PROGRAMAS DE
POSTGRADO AL REGISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDIT¿.CTÓN DE LA
EDUCACTóN surERroR (ANEAES).

Doctorado1.202170
Ciencias Sociales y

Humanidades1
Carmiña Hilda Soto
Figueredo

Doctorado235.994
Ciencias Sociales y

Humanidades2
Celsa Saturnina

Quiñónez de Bernal

Doctorado1.086.338
Ciencias Sociales y

Humanidades3
Liz Antonia Ovelar
Flores

Doctorado857.1,45
Ciencias Sociales y

Humanidades4
María Elodia Almirón
Pruiel

Doctorado419.562
Ciencias Sociales y

Humanidades5
María Rosa Rivas
Ramos

Doctorado424.350
Ciencias Sociales y

Humanidades6
María Eva Mansfeld de
Agüero

Doctorado713.561.
Ciencias Sociales y

Humanidades7
Nilse Graciela Ferreira
Altamirano

DoctoradoCiencias Sociales y
Humanidades8

Ramona Josefina Bolívar
Calderón

8.543.183

Doctorado2.021..1.01
Ciencias Sociales y

Humanidades9
Viviana Elizabeth

Jiménez Chaves

Doctorado1 2.012.212
Ciencias Exactas e

Ingenierías
Christian Daniel Von
Lücken Martinez
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Á¡ea: Ciencias Sociales v Humanidades Doctorado

Área: Ciencias Exactas e Doctorado

o
No Nombres y Apellidos C.I. NO

Á¡ea de conocimiento
del título de postsrado Programa

Área de conocimiento
del título de postgrado ProgramaNO Nombres y Apellidos C.I. N"


